
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  70-001-33-33-003-2021-00078-00 

DEMANDANTE:  OSCAR ANDRÉS VANEGAS MURILLO    

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SINCELEJO – 

SECRETARÍA MOVILIDAD MUNICIPAL 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  

  

ASUNTO:  Auto – Concede Impugnación.          

 

Revisado el expediente, advierte el Juzgado que la parte accionante 

presentó impugnación contra la sentencia de fecha 12 de julio de 2021, a 

través de la cual, se declaró improcedente la acción de cumplimiento.  

 

Pues bien, por ser procedente, haber sido presentada oportunamente y de 

conformidad con los artículos 26 y 27 de la Ley 393 de 1997, se dispondrá 

la concesión de la impugnación en comento.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

  

PRIMERO: Concédase, en el efecto suspensivo, la impugnación formulada 

por la parte demandante contra la sentencia adiada 12 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Remítase el expediente al Honorable Tribunal Administrativo 

de Sucre para que se surta la alzada, atendiendo los protocolos vigentes del 

caso y previo registro en el Sistema Tyba Justicia Siglo XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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